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- En el artículo 2, apartado 1) introducir el siguiente párrafo: “Así como la 
realización de las actividades administrativas de control en los supuestos en los que 
la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración 
responsable o comunicación previa”. 
- En el artículo 2, apartado 2)  introducir junto a la expresión actividades de 
orden urbanístico “y de control”. 
- En el artículo 3, apartado a) introducir el siguiente párrafo: “o por la 
realización de las actividades administrativas de control en los supuestos en los que 
la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de declaración 
responsable o comunicación previa”. 
- En el artículo 3, apartado f) suprimir “primera” debiendo decir “de ocupación 
o utilización”. 
- El artículo 5, apartado 1 a) quedaría redactado como sigue: “Los solicitantes 
de una licencia urbanística e incluso de ocupación o utilización o cambio de uso, los 
promotores de la actuación que pretenda ampararse en la misma y los que 
presenten la declaración responsable o comunicación previa. Serán sustitutos de 
éstos los constructores y contratistas de las obras”. 
- En el artículo 8, apartado a) añadir donde dice que se devenga con la 
presentación de la solicitud que inicie la actuación o el expediente, lo siguiente: “o 
presentación de declaración responsable o comunicación previa”…liquidándose… 
- En el artículo 9, apartados 6, 7 y 8) donde dice: En las solicitudes de 
licencias de obras… añadir “declaraciones responsables o comunicaciones 
previas…”. 
- En el artículo 10, apartado a) donde dice “….Resolución municipal conceda 
una licencia...” añadir “…o se presente declaración responsable o comunicación 
previa….”. 
- Disposición adicional primera donde dice “….Para actos de edificación o uso 
del suelo….” Añadir “…declaraciones responsables o comunicaciones previas”. 
- Disposición adicional sexta, suprimir “primera” debiendo decir “...licencia de 
ocupación o utilización….”. 
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